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Defensoría
úttCBBSumldar

Documentos

que anteceden:

Denunciante:

TRIBUNAL

SANCIONADO!*

Fecha: 15/10/2018

llora: 12:12

Lugar; Antiguo Cuscatián, La
Libertad.

RESOLUCIÓN FINAL

Referencia: 174-18

Por recibido el escrito folio 12- - presentado en fecha 10/7/2018, y firmado

por a, por medio del cual contesta la audiencia

conferida en resolución de las 15:36horas del 13/3/2018.

I. INTERVINH'.NTES

Presidencia de la Defensoría del Consumidor.

Proveedor denunciado:

II HECHOS DENUNCIADOS

La Presidencia de la Defensoría del Consumidor expuso en su denuncia que en ejercicio de lo

dispuesto en el artículo 58 letra f) de la Ley de Protección al Consumidor LPC—, el 13/7/2017 se

practicó inspección en el establecimiento denominado la, propiedad de

(

Como resultado de la diligencia realizada se levantó el acia para la verificación de las fechas de

vencimiento - folio 2 —, en la cual se documentó la revisión de los productos que se encuentran para

disposición de los consumidores. Asimismo, en el anexo uno denominado Formulario para inspección

de fechas de vencimiento folio 3 , se detallan producios que la proveedora ofrecía a los

consumidores y que se encontraban vencidos.

III. INFRACCIÓN ATRIBUIDA

La establecida en el artículo 44 letra a) de la LPC por ofrecer al consumidor bienes O productos

vencidos, la cual en caso de configurarse acarrearla la sanción dispuesta en el artículo 47 del mismo

cuerpo normativo.

IV. CONTESTACIÓN DEL PROVEEDOR DENUNCIADO

Por medio del escrito en el folio 12, recibido en fecha 10/7/2018, la proveedora expone que los

encargados de retirar los productos vencidos son los vendedores, y que los productos se encontraban

en el establecimiento en espera de) cambio. Asimismo, expresó que debido a que su activo es inferior

a $2,285.71 no realiza declaraciones de IVA, por lo cual no presentó las que le fueron solicitadas en la

resolución de inicio.

\ . ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN ATRIBUIDA

El artículo 14 de la LPC establece que se prohibe ofreceral público, donar o poner en circulación

a cualquier otro titula, todaclase deproducioso bienesconposterioridad a lafecha de vencimiento o

cuya masa, volumen, calidad o cualquier otra medida especificada en los mismos se encuentre
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alidada De ahí que el artículo 44 de la I P( determine qwsSon infracciones muy graves, las acciones

u omisiones siguientes- a) Ofrecer al consumidor bienes ••> producios vencidos (...).

El término «ofiecer» a que hace referencia la ley, puede entenderse como el hecho de tener una

diversidad de productos dentro de un establecimiento con el ánimo de invitar al consumitlor que los

adquiera para su uso o consumo. Partiendo de la anterior premisa, la conduela ilícita es por

consiguiente el ofrecimiento al público de cualquier clase de producios o bienes, cuya fecha de

vencimiento ya ha expirado.

VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

1. De confoiinidad con los artículos 116 de la I l'(! J 113 del (lódigo Procesal ('ivil y Mercantil.

de aplicación supletoria Conforme al articulo 167 de la LPC. las pruebas oportunas, pertinentes y

conducentes aportadas cu el procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica,

para determinar loshechos probados relacionados con la infracción al articulo 44 letra a)de la LPC.

Al respecto, cabe señalar lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento de la LPC, el cual

literalmente establece: Las acias medíanle las cuales los funcionarios de la Defensa)¡a bagan constar

las actuaciones que realicen, liaran fe. en ¡anta no se demuestre con prueba pertinente y suficiente su

inexactitud o falsedad. El misino valor probatorio tendrán los informes y o/ros iloclímenlos que

entilan losfuncionarios vempleados de la Defensoría, en el ejercicio desusfunciones.

2. Constan en el expediente administrativo los siguientes medios de prueba:

a) Acta N°742 —folio 2—de fecha 11/1/2017, pormediode la cual se estableceque la Defensoría

del Consumidor realizó inspección en el establecimiento propiedad de la proveedora, así como los

hallazgos descubiertos.

b) formulario para inspección de fechas de vencimiento folio 3— de fecha 13/7/2017. por

medio de los cuales se tienen por acreditados los 35 producios que se encontraban entre I y 113 días

de vencimiento, y que los mismos se encontraban en estante dentro de la sala de venias

Ls menester expresar que el acia de inspección y los documentos que emiten los funcionarios de la

Defensoría en el ejercicio de sus funciones gozan de presunción de certeza, pues por medio de los

mismos se ha dado fe de la situación en que fueron encontrados ciertos bienes. Si bien dicha

presunción puede ser desvirtuada con prueba idónea en contrario que demuestre inconsistenciasen los

mismos, en este caso ia proveedora si bien piso uso desu oportunidad procesal para tal efecto, 110 ha

cuestionada la veracidad de lo consignado cu la referida acta, poi lo cual la misma conserva su valor

probatorio.

VIL ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y sobre la base de los documentos en folios 2 y 3,

prueba que adquiere total certeza por no haber sido desvirtuada por algún medio probatorio de
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descargo, se incluye que hV proveedora, electivamente. ^7^^^ ^ los co^»,^
productos con posterioridad 8su lecha de vencimiento cnlre 1yI|3 dias dc vencimiento- 1o
antenor conhgura la conduela ilícita establecida en el articulo 44 letra a) de la LPC

Finalmente, se advierte que aun cuando no haya exislido dolo de parte de la proveedora en
mcumphr con los mándalos contenido, en la ley de la materia, esle 1ribunal en reiteradas ocasiones ha
establecido através de sus resoluciones, conlorme alo dispuesto en el artículo 40 meso 2° de la IPC
que las m.raccones admmistralivas son sancionadles aun alílu.o de simple negligencia odescuido Pn
el préseme caso queda evidenciado que la proveedora incurrió en la comisión de la infracción regulada
en el artículo 44 letra a) de la LPC. incurriendo en negligencia grave de su parte, ante la falla de
esmero en venlicar que en su establecimiento tenía adisposición de los consumidores productos
vencidos.

VIII. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN
Habiéndose comprobado quita proveedora cometióíla infracción establecida ñel articulo 44 letra

a) de la LPC, es procedente la imposición de la sanción prevista en el articulo 47 de la LPC, según los
parámetros establecidos en la ley en mención

Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la LPC, debe considerarse que la
proveedora es propiciaría del establecimiento inspeccionado ubicado en Armenia, departamento de
Sonsonete, así como por ofrecer producios perecederos a los consumidores dentro de su
establecimiento es imperioso que atienda las obligaciones yprohibiciones establecidas en la LPC, afin
de garantizar productos confiables yde calidad a los consumidores.

Con la conducta descrita, la proveedora ha mcurndo en la violación de los derechos de los
consumidores, específicamente un potencial menoscabo al derecho a la salud de los mismos,
consecuencia de ofrecer productos con posterioridad a la lecha de vencimiento en su establecimiento
comercial.

IX. DECISIÓN

Por tanto, sobre la tese de lo anteriormente expueslo ycon fundam¿n~u7e7i lol artículos lU4,
101 inciso 2" de la Constitución de la República; 14 40. 44 letra a). 47, 49, 83 letra b), 144 ysiguientes
de la LPC, este Tribunal RESUELVE.

U) Sancll,'l;" ° opie.aru, del establecimiento
i. con la cantidad de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA ($150.00), equivalentes aquince días de salario mínimo en la industria -D. E.
N°2 del 16/12/2016, publicado en el D. O. N"236, tomo 413 del 19/12/2016 en concepto de mulla
por la comisión de la infracción regulada en el artículo 44 letra a) de la LPC, por ofrecer productos
vencidos a los consumidores



5SS ¡55 debe hacerse efectiva J la DirecdóS Genera, de Tesorería del Ministerio de
Hacienda, den,,,, de los diez días hábiles siguientes a. de la notificación de esta resolución.
debiendo comprobar aeste liibuna, su cumplimiento dcnlro de, ptaZO indicado; caso contrario. ,a
Secretaria de este Tribunal certificara la presente resolución para ser remitida a ta Vberfb
General dela República para suejecución forzosa.

b) Toraat nota de la dirección de correo electrónico proporcionada por la proveedora para electos
de recibir notificaciones.

Notiliquese.

Recurso procedente:

Revocatoria.

Lugar de presentación'oficinas del TribunJ Saneionador, edificio de la Defensoriadel Consumidor,
qainta nivel, calle circunvalación, #20. Plan de Ia1aguna. Antiguo Cuscatlán.

INFORMACIÓN SOBRE RECÍ RSO
Plazo para interpoBeHo: )dtai hábiles posteriores ala notificación de esta
resolución.

Autoridad competente:Tribunal Sancionado] de UDefensoriadel Consumidor.

PRONUNCIADA POR LOS M.EMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADO^ LA
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR. C<^-? R/M

Claudia Marina Góche//C; ¡tillo
Presidente

Mano Antonio Escoba. (Weda "'Óscar Gilberto Canjura Zelaya
Primer vocal Scf'l"ltio vocal

)
Soc'rcilrio.dcl-Tribunal
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